
N.0 98. Lunes 11 de Diciembre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle del Temple nú tn . 32 á 6 rs. v r , 
al mes y 15 rs. por 5 meses para esta c i u -
«íad. Para fuera franco de porte por ua mts 
413 rs. y por 3 meses 2^ rs. 

'.US. 

A . 

No se dará curso i ninguna reclaraacion 
üi se insertarán los anumeios que se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran» 
co de porte. 

BOLETIN: OFICIAL DE 
Z A R A G O Z A . 

I j 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE ARAGON. 

P o r el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
f Justicia du ig ió á este Sr. Regente con fecha 
de 23 del anter ior Octubre la siguiente c i rcu la r . . 

Por el Ministerio de Hacienda sé hace á este de 
Gracia y Justicia con fecha 'l ̂  del presente la co- , 
niunicacion siguiente.^Excmo. Sr.==El Sr. Mirjistro 
de Hacienda dice con esta fecha al Presidente de la 
Junta superior de ventas de Bienes Nacionales lo si
guiente.~E1 Gobierno provisional de la N;icion , sé 
lia enterado del espediente promovido a consecaen-
cia de ¡a esposicion del Intendente Subdelegado de 
Rentas de Madrid en 30 de Marzo ú l t imo, en queja 
contra esa Junta superior por haberse la misma ne
gado á entregar original, ó exhibir para que se testi
monie el espediente gubernativo pedido judicialmen
te en el pleito pendiente con D. Tomas Espinosa de 
los Montero?; y á íin de que la tai negativa, no adolezca 
del aspecto de demasiado vaga, ó absoluta^ ni parez
ca que con ella se intenta alguna novedad contraria 
á la fácil y recta administración de justiciarse lia ser
vido disponer el referido Gobierno dé conformidad 
con el dictamen de la Superintendencia tanto en este 
caso, como en otros análogos, que por punto general 
se cumplan las reglas siguientes.=='1 a Las dependen
cias administrativas del Estado, no deben desprender
se de los espedientes gubernativos, que son propiedad 
dw la adminis t ración pública, y aun cuando se les 
pidieran por los tribunales n i los entregarán origina
les, ni los exhibirán para testimoniar por escribano y 
á disposición de parla, interesada, á no set en casos 
especiales en que con previa autorización del Gobier
no, o de sus respectivos superiores se dispusiere asi 
por facilitar la administración de justiciaj y por con
vicción de no comprometerse en ello los intéreses del 
J>ar io .=2 .a Esto no impedirá que siguiendo la p rác
tica establecida, se certifique por los funcionarios au
torizados' de las mismas dependencias, de lo que cons
tare, y fuere' de dar en los referidos espedientes, 
siempre que se pida por persona ó tribunal competen
te, que se designe el pedido con la debida especifija-
eion y que á juicio de los gefes administrativos, no sa 
exijan revelaciones improcedentes, consultándose al 

ÍJobierno en casos realmente dudosos; y si respectó 
de estas certificaciones, pudiese caber duda íácii, es sa
l i r de ella por medio del cotejo, en el término mar
cado por la l e y . = Y 3.a Con respecto á los espe
dientes de ventas nacionales , se guardará !a mis
ma regla en cuanto á su parte puramente gubernativa, 
quedando la hábil, ó legal de las subastas, en los oficios 
de los escribanos por ante quien pasaron archivados; 
como e^alquiere otro^documento público de que puede 
pedirse testimonio en debida forma á instancia y a cos
ta de parte interesada ó por mandado de los T r i b u 
nales.«==Lo digo á V . *S. para su inteligencia y fines 
qne correspondan. De orden del Gobierno, comunica
da por el referido Sr. Ministro lo traslado á V . E . 
para que lo circule á los tribunales del Reino, si no 
encontrase en ello reparo a lguno .=Lo que de orden 
del Gobierno provisional, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia trasladó á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 

L a que cumplimentada por esta Audiencia se ha~ 
ce saber á los Jueces de pr imera instancia, de su ter
r i to r io , por medio de los Boletines oficiales de cada 
provincia para que la lleven á ef/.cto en los casos qu» 
ocurran. 
D . Mar iano Rroto . 

rLaragoza 20 de Noviembre de i 8 ^ 3 . 

I N T E N D E N C I A DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

La Administración General de Bienes nacionalés con 
fecha 27 del finado me dice lo siguiente; 

El Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho 
de Hacifenda me dice con fecha 19 del corriente lo que 
íigue;—Conformándose S. M . la Reina con lo propuesto 
por esa ^Jministracion General en 28 'de Agosta último 
se ba servido disponer que en los pueblos donde no haya 
representantes de la Hacienda los Alcaldes y Procurado
res Síndicos intervengan los invéntanos mandados formar 
por el decreto de 11 de Majo últ imo.—De Reaf ótdeo 
Ib digo á V. S, para los efectos correspondientes.--La 
traslada a V . S. esta Administración General para su 
inteligencia y la de las ofidnas del ramo>, e-nearga'ndole 
ai mismo tiempo su publicación en el R d.-tin oficial de 
esa .Provincia para su mas esacto cumplimiento. 

L o que se hace saber por medio de este perió.dico para 
Jos fines prevenidos. Zaragoza 6 de Diciembredie 1 8 4 3 . = : 
José M a r í a BbmingUex. 



2 
D . José Mar í a Domínguez Contador de Renías ejerciente 

fundones de Intendente y subdelegado de las mismas en 
esta Prcvincia. 
Hágo saber: Que conforme a la regla 4.a de la Real 

¿rdf n de 6 de Npvkmbre de 1838 y 5.a de la circular del 
Suprfnio Crnstjo de Hacienda de 27 de Enero de 1829, 
se ha señalado el dia 20 del próximo mes de Diciembre 
8 la* once de su mañana en los Estrados de esta Inten-

' dencia p^ra la subasta pública y remate en favor del me
jor postor de la enagenacion vitalicia de la Notaría de 
Reinos vacante en la villa de Sádava por fallecimiento 
de Antonio Vúeyo que la obtenía, bíjo el tipo de 2760 
rs. V D . ; para las mejoras del diezmo y medio diezmo, el 
,30 del mismo mes; y para las del cuarto, el dia 14 de 
Knero inmediato de 2844; todo con sujeción al pliego 
de condiciones que está tíe manifiesto en la Escribanía 
principal de rentas y arbitrios de Amortización de esta 
Provincia, Zaragoza 15 de Noviimbre de 1843 . - - José 
María Domínguez . - -Por su mandado, Antonio Zacarías 
Pellegero. 

Intendencia de la provincia de Teruel . 

E l Sr. Administrador general de Bienes nacionales, 
en comunicación de 7 de Abr i l de este afío se ha servido 
disponer que para formar el registro general é investiga
ción de bienes nacionales se establezca en la Contadu
ría del ramo, una sección de cuatro individuos que per
tenezcan é ¡a ciase de cesantes, militares retirados, 6 
Religiosos esclaustrados con la gratificación ó señalamien
to anual de dos mil reales al 1. 0 , al 2. 0 y 3 . 0 mil 
quinientos y al 4. 0 mil rs. 

ü n ou - r i r t u c i los augetos comprendidos en las clasfs 
arriba espresadas y que se consideren con la aptitud ne
cesaria, acudirán á esta Intendencia con las respectivas, 
solicitudes documentadas para proveer lo conveniente. 
Teniendo presente que los agraciados ademas de la grR-
tificacioo referida tendrán la ventaja de percibir por 
nómina separada su pensión ó cesantía. Lo que se anun
cia al público nuevamente á los efectos indicados. Te
ruel 1 9 tle Novúmbre de i 843 . - José Manuel de Aguitre. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice 
ton fecha de de Noviembre último lo siguiente. 

Para facilitar la circulación del Boletio oficial de ins
trucción pública, y ponerle al nivel de las faeultades de lo» 
mas pobres ayuntamientos y maestros, S. M . la Reina se ba 
servido mandar que desde el dia 1. 0 de Enero del ,pró
ximo afío de 1844 se reduzca el precio de suscricion de 
dicho periódico á 24 rs. anuales, eq vez de les 30 que 
cuesta abrrs. A l propio tiempo es la vbluniad; de 
S. M . promueva V . S. por todos los medios que estén 
en sus atribuciones á tan útil publicación, haciendo que 
se cumpla el artícolo ¿ , 0 de la órden de i . 0 de E n e 
ro de J 841, según el cual están obligados á tener el 
Bolr-íin todos los establecimientos públicos de enseñanza 
del Reino, y smi autoridades respectivas. Pinalmeste, 
quiere S. M . que en los ptimeros días de Enero re
mita V . S. a este Ministerio de mi cargo lista nominal 
de todos los ayuntamientos, corporaciones y estableci
mientos que en esa provincia estén suscritos al referi
do pe r iód ico ; no dudando que para entonces en virtud 
de lo módico del precio, de lo Decesatio dé la obla, y 

de las amonesfacicnes de V . 5., se notará un «umení® 
considerable en el rúmero de suscriciones, con cuyoa 
productos se podran inticdncir sucesivas mejoras que ha
gan este papel mas útil é interesante para que corres
ponda debidamente á los fines que al establecerlo se ha 
propuesto el Gobierno.--De Real órden lo comunico i 
V . S, para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Lo que se transcribe en este Boletín para dar mas eunt' 
,pUdo efecto al loable fin que S. M . se propone. Zaragoza 
9 ííe Diciembre de itiq^.-- Mariano Muñoz y Lvpez. 

E l Archivo de la esfíngida caja de rematados que 
existia en la ciudad de Malaga, se ha trasladado por 
órden de la Superioridad á la plaza de Cartajena. L o 
que se anuncia en el Boletín de esta provincia para que 
las autoridades y particulares que puedan necesitar a n 
tecedentes de los del citado archivo, acudan al Coman
dante del presidio de Cartajena donde actualmente se 
halla establecido. Zaragoza 9 de Dicierpbre de 1843,— 
Mariano Muñoz y López. 

E l Intendente militar del 6. 0 D'tslrilo. 

Hace saber: que el dia cuatro de Enero próximo é 
las 11 de su mañana, se saca á pública subasta en los 
estrados de la Intendencia general militar el suministro 
de utensilios per el término de cuatro años para la» 
tropas que existan en la dtmarcacioo del quinto Dis t r i 
to militar cuyo periodo principiará en 16 de Febrero 

í iguiente. Zaragoza 3 de Dicirmbre de 1843.--Juan M i 
guel de Arrambide .--JuliSD de Echemque, secretario 
interino. 

Por providencia del Sr, Intendente de 4 del actual 
te ha dispuesto la construcción de una muela, rodete, 
bronces y sobarbo para el molino arinero sito en Brea 
perteneciente al cabildo de esta ciudad, y debiendo ve
rificarse por medio de subasta pública bajóla cantidad de 
3290 rs, á que asciende el presupuesto fotmadí , se ha 
señalado el dia 17 del presente mes á las u de su maña
na para dicha subasta que tendrá lugar en la ciudad de 
Calatayud ante el Administrador de bienes nacionales y 
el de Rentas, y en estas tficinas en igual dia y hora, 
¡Zaragoza 6 de Diciembre de 1843 . - -P . A . D . S. A . P . - -
Ramon Mazo. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Prov inc ia de Z a r a g o z a , Remate p n r a e l 8 de JTnere. 
Debiendo procecerte á la venia en tubasia f ública de las fin-

cas cRcicmsies «(presadas i ccniinuncioi), he dispuesto se anun
cie al público que se celebrará su rtniBie ei dia 8 de Enero 
de 1844, á las diez de su mañana en las CESSS ronsis ioriale í 
do efta capital, y ame el Sr, juez cíe prinitra instancia y escri
banía de bienes nacionales, etn «sistencia riel Sr. Ccmisionado 
especial del r imo, ó persona ene lo reprefenle, y citación del 
Síndico Procurador, sdvirt iénuose que el miim'p dia y hora se ve
rificarán otros rtmaies de las prepiar fincas eu las retpectivaf 
cfbezas de partido de tos pueblos donde radican, cen arreglo al 
artículo 11 de la ley de s Setiembre oe 1841. 

D e l convento de dominicos de Borja. 

Un quiebra de D Dcmhigo Sariñena. 
T. Un cimpo sito en los términos de Borja partida^ de 

campos de 2 anegas I I almudes tierra, coi fronta con otios 
del mi-mo convento y cempo del Conde de Sta. Colonia; 
r.o tiene carga, te baila srterdado er j anegas trigo, y ven
ce su ¡ m i e u c o en J I de Agosto de 1844, ttfsdo en i<cors. 
y CBpiisiizsrío en 1950 rs, que es Ja csDiidad poique se 
saca á subasta. 



«. Otro campo sft» en ¡d. psrtícfa rfel Koval 'de ^ ane
gas un cuartal de i k r r a , confionta con otros del Marque» 
de Aionte53 y senda de las htras, arrendado en 2 anegas 
íT almudes trigo y verce su arriendo en 3 Í de Agosto "de 
1844, tasado en 640 is. y capitalizado en 9̂75 rs. que 
c s ¿kc. . 

7)Í/ monasterio de Leire. 
3. Una torre ó casa de « m p o llatnuda de Asines, con 

Tarias estancias y un corral con porción de cubierto sita 
en Ips términos de Sos, conftontante uno con otro y todo 
junto con camino de" Navana se halla arrendada en 28 ane
ga s to aimuues trigo, y fina levantada la cosecha de 1844, 
capitalizada en IOJSO rs. y tasada en 1J3/2 rs. Tn. que 
«t &.c. . . . 

Del convenio de monjas dominicas de Calatayud 
4. Una heredad sita en los términos de Huérmeda de 

una anega 3 cuartaladas j almudes tierra, linda con balsa 
real , y heredad de la viuda de Francisco Torres, tiene 
contra sí y á favor D. Pablo Catalina , un treudo de 4 
medias 6 almudes trigo que ni precio reguiador de /o rs. 
cada una valen 45 y al 66 y dos tercios el millar forman 
el capital de 3000 rs. , se halla arrendada en unión con 
otra en 15 anegas 5 almudes trigo , que repartidos por una 
regla proporcional corresponden á la presente 13 anegas 
8 almudes, fina su arriendo en Agosto de 18^4, tasada 
en 3120 rs. y capitalizada en 4100 r». vn. /o mrs. que 
es &c. 

Del convento de monjas descalzas de S. Josf de Calatayud. 
¡j. Otra de una ¡megacia 3 cuartaladas 3 almudes tierra, 

en el puente del campo término de Terrer, linda con Ma
nuel IVrez y brazal de heiederos y su arriendo que fina 
en que se levante la cosecha de 1^4^ , se halla hecho en 
unión con otras fincas correíponden á la presente 6 anegat 

j almudes trigo, capitalizada en 2025 y tasada en 30J7 rs. 
que es &c. 

Del convento de Religiosns de S. Joaquín de Tarazona. 
6. Otra de 4 medias 3 aimudcs tierra, en Prado de la 

canal término de Tarazona linda con otra de la Virgen 
de Moncayo, arrendada hasta levantada la cosecha-de 1^44 
en 10 medias trigo anuales, tasada en 1800 rs. y capita
lizada en Jjjoo rs. que es &c. 

7. Ouh de medias 8 almudes tierra en Balsiel termi-
uo de id. linda con otro de la Sta. Iglesia arrendada has
ta igual fecha que la anterior en í 6 inedias de trigo anua
les, tasada en 2900 y capitalizada en 62^0 rs. que es & G , 

8. Otra de 5 medias 6 almudes en samanes té/mino d» 
id. linda con hermita del térmico y brazal de la fiia de la 
cabana, arrendada hasta id. en 9 medias trigo anuales, ta
ludada en 1400 rs. y capitalizada en 3510 rs. qu» es 8cc. 

Del convento de la Concepción de Agreda. 
9. Otra de ;o medias tierra en Balsiel término de id . 

linda con otras de la virgen d« Moncayo y el conde de 
Viilagarcia arrendada hasta que se levante la cosecha de 
J%44 en 27 medias trigo anuales tasada en 5/00 rs. y ca 
pitalizada en 10530 rs. que es &c. 

Dé l Convento de Carmelitat calzados de Calatayud. 
to. Otra viña y tierra blanca de 9 anegas 4 almudes en 

la hombiía de Ribote lérmiiro de Calatayud linda con rio 
y acequia de la hombría, arrendada hasta levantada la co
secha de 1844 en tíTo rs, que le han correipondido por loi 
900 rs. y 4 cahíces 5 fanegas 10 almudes trigo en que está 
arrendada con otras 7 fincas cuyas 2 santidades valorado 
el trigo al precio de JO rs. forman el total de 1279 rs. 
que se ha dividido entre las 8 fincas por una regla propor
cional tomada de sus respectivas tasaciones, tasada en jrpoo 
y capitalizada en 4800 rs. vn. que es &c. 

E n quiebra de D. Jos í Villacampa. 
i r . Una casa de tstnpo y labranza iiainada la torre 

del Carmen en la carretera de Zaragoza, á J cuartos de 
distancia de la ciudad de Calatayud, con sus corrales, p a 
j a r , cuadra y corraliza de cerrar ganad*, «a «uves edi

ficios *e «ontienen i / < » »at«s enndradís i*, sitie, e^re-
gáncosele de las tierras de su dependencin 2J anchas' de 
tierra blanca de á 2025 raras cuedradas y n íiimudcí 
mas con 6 anegas y 16 almudes de vina de igual me-
oida que forma la i * porción de las sp en que se ha d i 
vidido aquella, arrendada hasta igual época q,re la ante
rior en 620 rs. que le han cófiespondidb por la propor-
cioh indicada tasada en r joSó rs. y capitftiizada en 1860» 
rs. que es &c. 

i't. Otra heredad 2.a porción de 4 snegsda* y 5 al
mudes de v i ñ a , 7 anegadas ó almudes tierra blanca en val 
de Vicos té imino de id. linda con barranco de la espre-
lada torre y con camino de la dehesa, arrendada hasta 
igual época y por la proporción indicada en /60 rs, vn. , 
tasada en ^900 rs, y capitalizada en 4800 rs. que es &c. 

13. Otra 3 a porción de j8 anegas tierra blanca y 4 
anegas de viña con inclusión de 3 anegas y 2 almudes de 
monte en id, término de id , linda, con la anterior y con 
camino de la casa de la dehesa, arrendada hasta igual fe
cha y por la misma proporción en 1J5 rs., tasada en 3 3 0 » 
y capitalizada en 4050 rs. vo, 

14. Otra de 13 anegas n'eíra hlanca y 8 anegas 2 a l 
mudes r i ñ a , en Maribella término de i d . , linda con « s m -
po de Tarmes y con acequia regante, arrendada hasta di 
cha épo;a y por igual proporción en 30 rs , , tasada eu 75» 
rs. y capitalizada en 900 rs. que es &c. 

E n quiebra de D Félix Ruiz. 
/ f . Otra de 4 anegas t almud de tierra blsncs en C i -

fuente» término de id. linda con camino de Munébrega j 
con acequia de riego, arrendada hasta igual época y por 
dicha proporción en 79 rs., tiene contra sí y a favor deí 
Conde de Argillo un trudo de 4. anegas trigo que á diea 
rs. valen 40 y altftfydos tercios el millar foitnan el capí -
tal de 266(5" rs. 22 mrs. tasado en 2920 rs. y capitaliza
do en 2570 rs. que es &c. 

itT Una f iña de 8 anegas 19 almudes en Carra-moün» 
término de id. linda con camino de Munébrega y con ace
quia de Cifuentes, arrendada por dicha proporción y hasta 
igual fecha en 43 rs. tasada eu 1200 rs. y capitalizada ea 
15 00 rs. que es &c. 

17. Un campo de 18 anegas tierra blanca en Cifuenteí 
té mino de id., linda con Andrés Alonso y con riego de 
herederos arrendada por dicha proporción y hasta igual é p o 
ca en 50 rs. anuales, tasada en 1200 rs. y capitalizada • • 
1500 rs. que es &c. 

(5Í concluirá.) 

La comltita de cirujano del lugar de Herrera par-» 
t ido de Beichite, se halla vacante, su dotación con
siste en tres rail seiscientos rs. vn. cobrados y paga
dos por el Ayuntamiento á S. Miguel de Set iembr» 
en trigo y vino. Los aspirantes dir igirán sus solicitudei 
al secretario de Ayuntamiento hasta e H 5 del corrien
te en que se proveerá . 

La cotiduta de Boticario de los pueblos de Alfajarí» 
y Nuez se halla vacante, su dotación es cincuenta/ 
cinco cahice de trigo anuales pagados al profesor por 
el Ayuntamiento en el mes de Setiembre; los aspi
rantes i ella dirigirán sus solicitudes francas de por l« 
• I lecretario de Ayuntamiento de la villa de Alfaja-
r in hasta el dia siete de Enero próximo viniente que «• 
proveerá . 

La empresa del arriendo de la venta de papel se
llado y documentos de giro necesita 21 m i l resma» 
de papel blsneo para la estampación de 18^5, bajo IM 
eondiciones que se manifestarán en las oficinas del 
ramo sitas en esta ciudad plaza de la Fontena n ú m e r o 
93 y se admit i rán proposiciones al espresado surtido 
adjudicándose al que mas ventajas en precio y calidad 
ofrexca.. Zaragoza 18 de Novit ímbre de 18^3.—Jaita* 
Domingo í¡ia&. 
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0. ni non. 

7! Vilianueva de Giioca. 
•iSaviñan. . . , . 

Embid de Atiza, 
Contamina. . . 

1̂, Vistahella. . . . 
Berdejo. . . . , 
Monreal de Atiza. 
Alarna. . . . 

4!Cabañas, . . .' . 
<! ibdes 

Viver de la ¿"ierra. 

Bureta. 

Berd 
Oseja.. . . . . 
C^bolf fuente. . . 
Luceni y l io^Viácr; 
^ n i ñ o n , . . .. , 
Calmarza. . •. ̂  , . 
Godojos, Sis'atROb y. N a 

. Vallas. .. » . 
Moros,, . »:¡ . ¿8 
Aríia. . 4 1 . 
Bijuesca,1 . . 
C i infeall.^,. k . . » 

j ¡Castejos? las A m a s . 
5 :Carenss. , , , . 
jjrj ibdes. . . 
3' Lavileefia. . . • . . 

CaTnps lio 
1''--U';Í y SierraáeBIancos 
ííu€va¡os, 

[Sisamon, Bordaívay No-
íf vallas. . . . . . 
9 Maluenda 
5 Cervera de Ani&oa. 
7 Cetina. . . . ^ . 
£ O i vés 

3 
x 
4 
2. 
3 

r 

Aguilon. . , . . . . 
Bijuesca, . . , , , . , 
Alrnonacid de la Cuba, 

^ Salillss. . . . . . . 
^xiza. . . . , . . . 
Carenas. . . . . . . 
Fuéndetodos , 
Ca-tejon de la trinas.' . 
Valconchan y Pinscque, 
Cabolafuénte. . . . , 

ViHanueva - de Jsí©n. , 
Bubierca. . . . . . , 

Contamina. . . , . . 
Atanda . 
San Martin de Moncsyo. 
Godojos, Bordalva y No-

vallas 
Valtorres. . . . . . 
Mnel. . . , . . , , 
Vel i l la de Giloca. . 
Torrehermo!» 
\gon. . . . , , 
ViÜalva. . . . . . . 

(S¿ continuard.) 
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Reglamento provisional para la administración de jus
ticia en lo.mpectivo á la jurisdicción ordioaiia, con ar
reglo al Repl decreto de 26 de Setiembre de 1835 , y 
áera'as Reales' órdenes aclaratorias, comunicadas poste
riormente, concernientes i dicho Reglamento. Un cua-
dernito en 4, 0 : se halla venal en la Imprenta Nacio
nal, calle del r jmple núra. 3 2 , y en la de Ramos 
Leca, calle de la Cedacería, 3 4 rs. vn . 

Ordenanzas para todas las Audiencias de l á 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
1 8 3 5 , se hallan venales en la imprenta de este 
permdico, calle del Templé número 3 2 0 6 rs. 

Reglamento para la declaración de exenciones físi
cas del servicio mil i tar . Se vende en Zaragoza en la im
prenta jNacional, calle del Temple n ú m . 32 á real 
de vel lón. 

Ortografía para niños , puesta en verso, y con ejem
plos, en lós que se incluye la práctica de sus reglas pa
ra mayor facilidad. Por D, Agustín Arpal . Se halla d« 
venta a 2 rs. vn. en las l ibrerías de Y a g ü e , Cebolla j 
Lahpz. 

Calendario para el año 4 8 ^ 1 , se halla de venta ea 
la imprenta y l ibrer ía de Ramón L e ó n , calle ds U 
Cedacería. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A I , . 


